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[(. DISPOSICION'ES GENERAL'E!& -
PRESIDENCIA: DEL GOBIERNO, ORDEN de 26 de abril de 1960 'por la que se cU;t nueva 

redacción. al artículo adiciona~ segundo del lleglamen
to de Comisiones del ServiCia de la Región Ecuatorial, . 
.Que fué aprobado por Orden de 31. de 1ulio ~ 1951. . ORDEN de 27 de alnil de 1960 por ?a fiue se modifica el 

artículo 4.° de la de 31 de enero de 1949. 
nustrísimo sefior: 

Excelentísimo~ señores:' Con el fin de adaptar a las circunstancias actuales los emo-
,Por' Orden conjunta de los Ministerios c~ la Gobernación lumentos devengados en comisiones del servicio por personal 

y de Trabajo, de 31 de ener<;¡ de 1949, se dispuso que todo M~- auxillar y asimilado, ,subalterno- y, obrero que preste servicios .8. 
dico y Practicante titulár en activo fuera designado automa- la Administración de la RegióIl E':uatorial, 

,ticamenteMédiéo o Practicante del Seguro,con obligación in- . Está. Presiclencia del Gobierno, en uso de sus atñbuciones, se 
eludible de ejercer ambos cargos,. una vez; tomada posesión ce ha servido disponer lb siguiente; . , 
la. plaza de titular, cesando, como consecuencia,en los dos si- Se modi1l~a el artícu¡o adicional 2.0 del' Reglamento de Co-
multáneamente a todos 108 '.efectos al ceE..:u" en uno de ellos, misiones de Servicio y A8istenclas a Orga.tüBmos especj.ales de la . 
CUalqUiera .que sea' la' causa que motiVe dicho cese, Región Ecmttorial, que fué incorporado a dicho Reglamento por 

Previsto en las Bases XXII y XXIV c;le la Ley de Sanidad Orden de. fecha ;n de julio de 1951, ql,ledando údactado, para, 
Nacional, de 25 de noviembre de 1944,. y Reglamento de 27 dr que surta efeétos a partir de la. publicación. dé la .presente 01". 
novi~mbre de 1953', 'tue pOG'l"lln quedar exentos de perten~cer . . 
a las Mancomumdades sanitarias provinciales, los. Ayuntamlen- den,. como sigue: 
toscapitÍlles de provinclS. o populosos que tengan plen orga- Artlcuio adlcional 2.0 Solamente será de aplicaelón el sexto 
O1zados sus' servicios, y que el personal sanitario de los Ayun- grupo de clasificación de funcionarios establecido er¡.' el anexQc 
tamientos :que fibténgan la eXención quedará sometido al régi~ del Reglamento dé Comisiones de Semelo y Asu;tencias a. Orga. 
rilen de f¡mcionariosdé la Administración Local, fué dictada, nlsmos especiales de la Región Ecuatorial, qUe fUé aprObado poi 
por el M1n1sterio de la Gobernación, Orden de 31 de enero de Orden de 3 de marzo de 1950, al pt>rsonal de CUerpos de la Ad-
1955, por la que se regula el régimen. de excepción. En ésta, en ,min1stración General, se halle o tio' destinado' al servicio de la, 
Su C1spasici6ntranSitoria segunda, se dispone que el personal Adminlstraclón Regional. También s.erá de aplicación cal de. di
de los CUerpos generales de titularesque pase a 'depender de'los cha Administración Regional que al tiem.tlo de <llspoller la co-
EscaÍafones dJ!los CUerpos respectivos de 101;1 Municipios excep-. misión del servicio sea clasificado 'expresamente en ese grupo 
tuados conservarán las demás funciones, derechos y obligaciD-' por la propia d~pos1ción del GobIerno GÉmeral que la autorice. 
neS q~e por otras dispOsiciones le .viÍlieran atribuidas con ca-, En los demáS casos, el personal auxiliar y subaltern,o de la. 
rácter anejo y auto~tico por el-desempefio de sus cargos. Adn;ún!stración Regional que cumpla comisIones del servicio con 

'y como entre los derechos y' obl1ga,ciones de los Médicos y derecho á. dietas se clasIficará en .un sexto gruDo bis y devengará 
Practlcantes tItUlares está el desempefio automático de las reó~ los correspondIenJk¡emolumentos CI)~O ~ incUca a continuación: 

. ~::!Ioas e:l::~:~ =~;:l ~:c:l ~:~~~r~r:o~:~ J~nj:~' a) Personal auJdUar y asimilado, dieta dIaria de .cincuenta 
ta del Ministerio dé la Gobernación y de Trabajo, y.la Orden pesetas. . . . '. . 
del de la Gobernación. de' 31 de .enero de 1955, previniendo, la b) . Personal subalterno y obrero; dieta diaria de treinta pe--
subsistencia íntegra de las funciones que vengan ejerciendo, setas. 'i I " . • 

con el doble objeto de reSpetar.cuanto pudlel'll considerarse de- . E~ los desp}azam1entostendráÍl derecho a viajes etltercera 
recho adquirido por los interesados y de asegurar el funciona- clas'e los compr)mdldos eI1 el apartado 1\), y ~ajes en cubiert$ 
miento ininterrumpido de los servicios que les están encomen- los comprendidos (!n el apartádo b), o s1mlláres si S'~ trata de. 
daños, en consideración 'a que el régimen de excepción no fue- transpórtes diferentes ñe lo. s maritimos. 
ra ex:ternam¡mte al objeto ni a órbita de acttfación en la Bene-
ficencia. Municipal, sino exclusivamente a modo de' orgániza- , Lo qUe me complazco en comunicar a V. L para.· su conoc1~ 
ción y gestIón, así, como a la, relación Juridica.lIiterna de la . miento y efectos. '" ' 
Adm1n1stracIón con' el personal que. ha de atender aquélla, por, Dios guarde a V. l. muchos afi08 
10 Que no eS procedente que una óImplemodificacIón d~ _ orden Mad:td;, 26 de abril de 1960. 
interior repercuta en la efectividad de los servicIos ni en la CD-' 
.ordinacIón de éstos con 'otros paralelos. ' 

. En virtud de' lo expuesto, '. 
.' :Esta Pres1dencia del Gobierno, a: propUesta de los Ministros , 
de la Góbernación y deTmbajo,ha tenido a' bien disponer: 

TO<!'OMédico y PraCticante titular o de. Asistencia Pública 
DomicUiaria en servicio activo y con plaza en propiedad o in
terina, cualqulem que'sea sucategoria, será designado, según 
las 'normas del Seguro' Obligatoriqde Enfermedad, automáti
camente, MédIco o Practicante del citado Seguro, con el IDls
IDO carácter que tuviera el nombramiento de titular o de Asís-' 
tencia Pública. DomieiJiár4\y con la obligaeión ineludible de 
ejerc~r ambos cargos una vez tomada posesión de la plaza de 

I titular, cesando como consecuencia en las. GOS, Simultáneament'e 
y a todos los efectos, al cesaren uno' dé ellos, cualquiera que 
sea la causa que motive dicho cese. . 

Por· excepCión, serán respetados en sus cargos aquellos Mé
<ticos y Practicantes titulares Q los que se hubiere designádo 
Médlco o Practicante del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
por su condición de titulares, cuanco el Ayuntamiento al que 
Sirvan le sean concedidos, por el Ministerio de la Gobernación, 
el régimen de exención de las' Mancomunidades sanitarias pro
vinciaies, y quedar, en consecuencia, el). el régimen de funcio-
narios de Administración Local. ' . . 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde' a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 27 de ab¡il de Hl60. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Mi~stros ¿e la Gobernaelón y de ~rabajo. 

OARRERO 
. .' 

TImo. Sr. Director, general de Plazas y Provincias Af.ricanas. ' 
, ' ' . , 

• • • 

MINISTERIO'DE TRABÁJO 
ORDEN de2 ere mayo de 1960 por la gue Se modifica el 

artíaulo 40 de la ReglamentaCión Nacional de Trabajo 
para la construcción y Obras Públicas de 11 de abril d~ 
1946 Y el artículo 43 del Reglamento para industriCl$ 
que falniquen artículos. derivados del. cemento. 

nustrisimo sefior: 

Las características homogéneas que presentan en tO(ia la 
provincia' ce Baréelona ias Empresas dedicadas a las 6ctivida. 
des de la construcción y obras pÚblicas y las qUI) fabrican roa
teriales utilizados en la, construcción aconsejan unificar lll$ 
zonas en que la citada provincia, está incluida según las res.
pectivas Reglamentaciones Nacionales de Trabajo, elevando a _ 
zona primera en aquellas Reglamentaciones donde aparece en 

'zonas inferíore5. . \ 
En su virtud y a propuesta de la Dirección General dé 01'· 

denaCión del Trabajo,' 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer 10 siguiente: 
Articulo Lo Se modifican el artículo 40 de la Reglamenta

ción Nacional dé Trabajo para la Construcctón y Obras PúbIJ¡. 



6046 6 mayo 1960 B. O. del E.-NÚIn. 109 

cas, c:e 11 de /abril de 1946, y el 43 de la Reglamentación para 
lf.s' lndu.,<;trll\~ que fabricrul attículos derivados del cem~nto, 
mcluvelldol'e en le, zona primera de dichas ReglamentacIOnes 
& todOS los términos. municipales de la provincia de Barcelona. 

Art. 2.0 Lo dispuesto en la presente Orden surtirá ,ef~tos 
c!esde su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

. Lo que comunico a V. l., para su conOCimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1960. 

SANZORRIO 

Ilmo. Sr. Director, general de Ordenáción del, Trabajo. 

l. • ., 

ORDEN de 2 de mayo de 1960 por la que se modifican 
determinados artículos de lOs R~glaméntos Laborales 
correspondientes a ,ltt i1l5lustria de la constr.ucción 11 
obras pú'Qlicas y demás relacionadas directamente con ' 
eUas. ' 

lÍustriSimo señor: 

La s1m1litúd de circunstancias en que se desenvuelven las 
, 'industrias 'de la, construcción y o¡)ra~ públicas y demás, r.ela- ' 
clonadas directamente' con ellas, aconSejan unificar determma~ 
dos devengos de carácter económlco establecidos para los ,tra
bajadores eh !ás Correspondientes Reglamentaciones laborales. 

En su virtud y a propuesta de la Dirección General {fe Or-
denación del Trabajo, . 

Este Mini&terio ha tenido a bien disponer lo sigUiente: 
,Articulo único.-'-Se modifican los artíc~los 58 de la Regl&* 

.mentación Nacional de 'Trabajo, para la industria de la Cons,. , 
trucción v Obras Públicas de 11 óe abril ele 1946; 40 de la Re..., 
glaínentación para la inciustria ,del cementó, de 14 ele DIano 
de 1947, y 25 de las Norma;s de aplicaCión para la indu&tria. 
de fabricación dl\Yeso y cal, de 17 de julio de 1947; 42 de la 
Reglamentación Para la industria de cerámica, de 26 de no
viembre de 1946; 59 de la Reglamentación para ,las indUstrias. 
que fabrican artículos derivad,os del c'emento, G'E 16 de Julio 
dé 1946, Y 51 dé la'Reglameritación de 26,de septiel]lbre'de 1946 
pa'ra las industrias de tejas y ladrillos, fijándose en quillce 
dias de retribución las gratificaciones de «Navida.C:t y de «18 de 
julio» paroa/ el personal incluíGO en los grupos de Operariós' 'y 
Subalternos de las mencionadas Reglamentaciones. La dife¡-e.n~ 
cía entre esta gratificación y la hasta ahora vigente se c\tbziti 
en forma gradual a razón d,e dos días en cada una de las fiestas, 
subsiguientes a la fecha de la prese'hte Orden, y un solo día 
cuaI;1do sean cuatro 10& cobrados en la fiesta anterior. Se res" 
petará s\empte la proporcionalidad con el tiempo trabajadO, 
durante el año;' ' " 

LO que comunico a V. i, para su co.nocinúento y efectos.: 
PiOs guán:te a, V. Ji. múchos afios. 
Madrid, 2 de mayo de' 1960. ' 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director gene~a1 de ,Ordenación del Trabajo. 

n. AUTORIDADES Y PERSONAL 

PRESIDENCIÁ DEL· GOBIERNO 

ORDEN de 3 de mayo de 1960 poi' laq~ causa baja en 
la ,AWupaciQ1~ 'Temporal Militar para Servicios Civiles 
el persona.l qUe se relaciona: ' 

Excmos. Sres.:Cauban baja en la Agrupaelón Temporal 
Militar para Servicios Civiles. por' los motivos que se lndican. 

'losotlcJ,ales y Suboficiales que a contlnuación se relacionan: 

, Ce.pitán de . Infanteria don ,Juan Fe,mández., Diputación Pro-, 
V1ncial de LéÓn.-Motiv.o de la b~ra: Retlrado en 24 de abril 
de 1960. ' 

Capitán de' Sanidad don ,Marcos Garcia l:>Glara. Organiza
ción Nacional de Ciegos. LOra del' Rio (Sevilli1.).-Motivo de la 
'baja: Retirado en 25 de abril de 1960. " ' , 

Alférez de Ingenieros qon Gonzalo Martín Lópei de Sebas
tlán. Jefatura eel SerVicio de Transmisiones, Madi:id.-Motivo 
de la' baja: Retirado en 20 de abrllde. 1960. 

Brigada de r"a .Legión don AvelÚlo Lorenzo Gil Archivo de 
Simancab (Valladolid)."-Motivo 'de la baja: Retirado en 24 de 
abrllde 1960. . 

Brigada de Ingenieros don José Gago González. «Reemplazo 
VoluntArio» en Salamanca.-Motivo de la baja: Retirado en 25 
Qe abril de 1960. ' 

Brigada de ltitendencia don Ddefonso· Bellido Sánchez. 
R. E. N. F. E. León.-Motivo de la baja: Retirado en 15 de 
atiril de 1960. 

Brigada Veterinario don E:eliodoro Hernández Lozano. «Re
emplazo Voluntario» en Ban:elona:-Motivo de la baja: Retirado 
en 4 de abril de 1960. , • 

sargento de Infanteria don Rafael Moreno ROjano. Ayuhta
, miento de MeJilla.-Motivo de la baja: Retirado en 27 'de abril 

de 1960. 

I 

Sargento de IngeIl.ieros don Gregorio Jodra Garcia. Ayull
tamiento de zaragoza.-Motivo de la bája: Retirado en ~4 de 
e.bril de 1960. 

Brigada de Infap.tería don Vicente Pérez Tejera. «Reempla-' 
fa Voluntario» en Villacañas (ToledoJ.-Motlvo de la baja: Fa
llecimientu. 

Sargento de Artilleria don I.sidro Nicanor Salomón. Institu
t;Q Nacional de Prevlsí6n. Pontevectra.-Motlvo de la baja: Fa
llec1m1ento. 

, , _ f '. _ 

, Al personal' dado dé baja .por retiro, como procedente de, la 
situación' de «Colocado», debei:á, hacérsele -nuevo señalamiento 
de haberes Por el Organlsmo civil ''a que pertenece, de acuertkl 
con lo establecido en' el articulo 23 de las,'Leyes de 15 de jUlio 
dé.1952 (<<Boletín Oficial ,del Esta<!olt núrh., 199) y 30 de¡nar
ZO de 1954¡ (d301etfn OfIclal del EstSdo»·núm. 91). 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectO$. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. ' 
Madrid, 31'\le mayo de ~960.-P. D., Serafín ,Sánchez Fue~ 

santa: ' 

Excmos;, Sr.es. MÚlistroS ... 

•• * 
ORD$N de 3.de máYo de 1960 por la' que se' ororgades

tino de a,djudicacf4n direct.a a personal de ,la Agrupa-
ción Temporal Militar.' . 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15' de julio de 1952 (<<Boletin Oficial,del E;stadolt nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954. (<<BOlet~ 
Oticial del Estado» núm. 91), ,esta Presidencia del Gobierno di&-, 
pone: ,.',," , 

Articulo 1.0 Como continuación a la Orden de esta Presi
dencia de 2 de febrero de 1954 (<<Boletín, Oñ.dal deL EstaQo»" 
número 53), y de acuerdo con lo establecido en el párrafo se

~ gundo del artículo 11 ce la Ley de 15 de julio de 1952. se cla-
sifica para Ocupar desHnos de primera clase en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, al Brigada de Com
¡:ílemeI;1to de Artillería don lndalecio Afonso Acúiía, en sUua
ción de «Reemplazo Voluntario» en la citada Agrupación ,y cort 
residencia en La LaiuI'La (Tenerife). ' .• .Ie 

Art. '2.0 Por haberlo ,solicitado' de la Junta Calificadora de' 
Aspirantes a DestÚlos Civiles las Entidades respectivas, pasan 
a la situación dé «ColocaG'Olt que especifica el apartado a) de¡l 
articulo' 1 T de la pri~era Ley citada, eí per&ónal que a conti
nuación se relaciona, con el cargo y en el Organismo o Em-
presa que para cada uno se indká: . 

Brigada de Complemento de Artillería don Indalecio Afonso 
Acuña, en situación de' «Reemplazo Voluntario» en el Gobierno 
M!litar de Tenerife, con el cargo de Auxiliar Administrativo 
en la. Delegación Regional de Comercio de Santa. Crt.lZ de Te
m'rife, dependiente ¿el Ministerio de Comercio. Fija su resi
dencia. en Santa Cruz de Teherue. 


